
Solicitud

Evaluación del Riesgo 

en Bioseguridad (ERB)
Trabajo en red de coordinador con 

técnicos-científicos expertos 

nacionales, regionales e 

internacionales.
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Información Comité de 

Articulación 

Institucional  (CAI)
MSP, MVOTMA, MGAP

INIA, LATU, UdelaR, INASE, IIBCE, 

Instituto Pasteur 
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Consulta Pública
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Secretaría Técnica, Grupo Interministerial Decreto 037/07 – DINAMA-MVOTMA

Comité 

Consultivo en 

Biotecnología

(CCB)

Comisión para la 

Gestión del Riesgo

(CGR)
(Delegados de los 

Ministros del GNBio)

Secretaría 

MGAP

1
8

Gabinete Nacional de 

Bioseguridad 

(GNBio)

MGAP, MSP, MVOTMA, 

MEF, MIEM y MRREE

7

6



1- Solicitud se entrega en Secretaría de la CGR (MGAP, Constituyente 1476 Planta 
Baja, Mesa de entrada).

2- CGR elabora términos de referencia caso a caso que los comunica a la ERB con 
plazos para las distintas instancias del proceso. Informa a la ciudadanía un 
resumen de la solicitud disponible en http://www.mgap.gub.uy (entrar en 
Dirección General – Gabinete de Bioseguridad). 

3- ERB coordina con red técnico-científica a través del CAI la evaluación de 
riesgos. 

4- ERB entrega informe técnico-científico a CGR referente a inocuidad alimentaria 
y seguridad ambiental según uso propuesto.

5- CGR elabora recomendación a GNBio considerando informe de la ERB/CAI, y 
demás factores (políticos, socioeconómicos, de mercado) según corresponda. 
Gestiona consulta pública. 

6- CGR recibe y contesta comentarios de la consulta pública.

7- CGR elabora informe final con recomendación al GNBio.

8- GNBio toma decisión final.

9- CGR informa decisión final al solicitante y a la ciudadanía. 

Secuencia del proceso de Análisis de Riesgos

http://www.mgap.gub.uy/

